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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  

MÍNIMA CUANTIA – GRAN ALMACEN (GRANDES SUPERFICIES) 

MINISTERIO DE TRANSPORTE  

 

EP No. 1011 

Unidad Ejecutora: GRUPO ESTRATEGICO DE COMUNICACIONES 

Fuente de los Recursos: PAA 2024 

Código BPIN No. Inversión 

Tipo de Contrato: Orden de compra – Grandes Superficies 

Fecha Elaboración de Estudios Previos:  Julio de 2024 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Mediante Decreto 087 de 2011 modificado por los Decretos 4464 de 2011 y 198 de 2013, el 

Ministerio de Transporte, tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las 

políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito 

e infraestructura de los modos de transporte, carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la 

regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y 

férreo.   

Mediante Resolución No. 5006 del 1 de noviembre de 2018, se le asignó como funciones entre 

otras al Grupo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Despacho del Ministro 

las siguientes: 

(…) 

10. Supervisar, controlar y realizar el seguimiento a los contratos de desarrollo de software, 

sistemas de información, así como la ejecución de mantenimientos y controles de cambio a la 

infraestructura tecnológica y los sistemas de información. 

(…) 
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11. Formular los lineamientos y procesos de la infraestructura tecnológica del Ministerio de 

Transporte en materia de software, hardware, y telecomunicaciones, acorde con los parámetros 

gubernamentales para su adquisición, operación y mantenimiento.  

(…) 

15. Administrar los sistemas de información, el software, la infraestructura y herramientas 

tecnológicas, y brindar el soporte técnico para su funcionamiento adecuado coordinando lo 

pertinente. 

(…) 

20. Garantizar la eficacia, eficiencia y el buen uso de los recursos tecnológicos del Ministerio. En 

el marco de los lineamientos del presupuesto de inversión y de funcionamiento, anualmente 

deberá coordinar con las dependencias de la entidad, la definición del presupuesto que se 

deberá destinar para la adquisición, mantenimiento y/o contratación de soluciones TIC 's de 

apoyo a la gestión, de manera articulada con los planes de la entidad. 

El Ministerio de Transporte en virtud de su objeto, debe garantizar que la opinión pública en todo 

el territorio nacional conozca a cabalidad la gestión que adelanta desde sus dependencias y sus 

entidades adscritas a través de la producción de contenidos escritos y/o audiovisuales para los 

medios de comunicación masiva.  

Para la producción de estas piezas dentro de los recursos tecnológicos, existen algunos que son 

primordiales para el cumplimiento de las funciones de la Entidad, como por ejemplo la suite de 

programas de diseño (ADOBE), los cuales brindan herramientas para la elaboración de piezas 

gráficas, edición avanzada de fotografías, edición y creación de contenidos multimedia y diseño 

web, razón por la cual a través de la orden de compra No. 113509 de 2023 se adquirieron doce 

(12) licencias GS LICENCIA RNW VIP GOV CREATIVE CLOUD RENV, con vigencia hasta el 8 

de agosto de 2024. 

Considerando lo mencionado previamente y tomando en cuenta que las licencias actuales están 

próximas a expirar, resulta necesario renovar las siete (7) licencias existentes. De esta manera, 

se garantizará el licenciamiento necesario para la producción de contenidos escritos y/o 

audiovisuales destinados a los medios de comunicación masiva.  

La presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones del Ministerio 

de Transporte, para la vigencia 2024, en la actividad: "Producir y divulgar contenidos que 

permitan dar a conocer las políticas y gestión del sector Transporte", del proyecto de inversión. 

enmarcada en el proyecto de inversión FORTALECIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y 

COBERTURA DE LA DIVULGACIÓN DE LAS POLÍTICAS Y GESTIÓN DEL SECTOR 

TRANSPORTE A SUS PÚBLICOS DE INTERÉS NACIONAL, inscrito y aprobado por el 

Departamento Nacional de Planeación - DNP bajo el código BPIN 2019011000151. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES.  

 

2.1. OBJETO DEL CONTRATO. 

ADQUIRIR LA RENOVACION DE LICENCIAS RNW VIP GOV CREATIVE CLOUD RENV PARA 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

2.1.1. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO A CONTRATAR 

Item Cant. Especificaciones 

1 12 

GSF01-LICENCIA DE RENOVACION ADOBE CREATIVE CLOUD GOB 1 
AÑO # Parte 65297755BC02A12 
Licenciamiento: Licencia de renovación para cliente frecuente 
Idioma: Multi Latin American Languages. 
Duración: 12 meses 
Usuarios: 1 User. 
Cantidad de licencias que pueden adquirir son 10 a 49 unidades con esta 
referencia 
El tiempo de entrega es a partir de la confirmación de VIP por parte del 
cliente, Nombres, Apellidos y Correo Electrónico Corporativo del 
Administrador de la Licencia 

2 1 

GSF01-LICENCIA RNW ADOBE CREATIVE CLOUD 1 AÑO 1-9 UND  MARCA: 
ADOBE 
REFERENCIA: 65297755BC01C12 1-9 LICENCIAS 
Licenciamiento: CCT Renovación cliente frecuente // Programa de Licenciamiento: 
VIP Gobierno // Creative Cloud for teams All Apps. // Sistema Operativo: Múltiple 
Plataforma // Idioma: Multi Latin American Lenguajes // Duración 12 Meses // 1 
Usuario // nivel 1 rango de compra con este precio es de 1 a 9 licencias // bajo 
solicitud 8 - 10 días después de enviar información completa. 

 
 
 

2.2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Las obligaciones se encuentran establecidas en los Acuerdos Marco de Precios y los Contratos 

de Agregación de Demanda con los Grandes Almacenes a través de la TVEC. 
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2.3. LUGAR DE EJECUCIÓN 

Las actividades que se adelanten en cumplimiento de la orden de compra se desarrollarán en la 

ciudad de Bogotá D.C. y/o donde le indique el supervisor. 

 

2.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución será de dos (2) meses, contados a partir del cumplimiento de los requisitos 

de ejecución, previo perfeccionamiento y legalización. 

2.5. SUPERVISIÓN Y CONTROL  

El Ministerio verificará el cumplimiento de las obligaciones a través de  

 

Nombre: 
SANDRA ELIZABETH GRACIA 
SOCHA 

No. de Identificación: 35.476.501 

Cargo: Asesora grado 14 Código 1020 

Dependencia: 
Grupo Estratégico de 
Comunicaciones 

 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL PROVEEDOR Y JUSTIFICACIÓN 

La Entidad acudirá al Catálogo del Gran Almacén (Grandes superficies) establecido por Colombia 

Compra Eficiente a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, según los establecido en 

el Articulo 2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015. 

4. VALOR ESTIMADO DE LA ORDEN DE COMPRA Y JUSTIFICACIÓN DE ESTE 

El Grupo de Tecnología de la Información y las Comunicaciones, solicitó la cotización de los 

servicios a adquirir, obteniendo como respuesta lo siguiente: 
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Cant Descripción 

Valor 

Unitario 

Incluido IVA 

Valor Total 
Incluido IVA 

7 

GSF01-LICENCIA RNW ADOBE CREATIVE CLOUD 1 
AÑO 1-9 UND  MARCA: ADOBE 
REFERENCIA: 65297755BC01C12 1-9 LICENCIAS 
Licenciamiento: CCT Renovación cliente frecuente // 
Programa de Licenciamiento: VIP Gobierno // Creative 
Cloud for teams All Apps. // Sistema Operativo: Múltiple 
Plataforma // Idioma: Multi Latin American Lenguajes // 
Duración 12 Meses // 1 Usuario // nivel 1 rango de compra 
con este precio es de 1 a 9 licencias // bajo solicitud 8 - 10 
días después de enviar información completa. 

$ 5.287.000 
$ 37.009.000 

  TOTAL $ 37.009.000 

 

En virtud de lo anterior, el valor estimado de la orden de compra es por un valor de TREINTA Y 
SIETE MILLONES NUEVE MIL PESOS ($37.009.000) M/CTE, amparados en el certificado de 
disponibilidad presupeustal No. 84124del 26 de julio de 2024. 
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5. FORMA DE PAGO 

La forma de pago es la establecida en el numeral (v) de la “Guía para la Adquisición en Gran 
Almacén cuando se trata de mínima cuantía por la Tienda Virtual del Estado Colombiano”.  
 
El presente estudio previo se firma en 30 de julio de 2024. 
 

 

 

__________________________________ 

Sandra Elizabeth Gracia Socha  

Coordinador Grupo Estratégico de Comunicaciones 

Ministerio de Transporte 
 

Elaboró:  Melissa Lorena Duran  

Revisó: Sandra Gracia 


